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MOTIVO AL PODER RECURRIR A LA DACIÓN EN PAGO EN EL CASO DE NO PODER HACER FRENTE AL PAGO DEL PRÉSTAMO

ración. 
Fundamentalmente por-

que en el caso del préstamo
al promotor, éste no recibe
la cuantía total del dinero
prestado, como ocurre con
los particulares, sino que va
disponiendo de él conforme
va ejecutando, respondien-
do en todo momento con la
totalidad de la obra ejecuta-
da, además del suelo. 

Así lo explicaba a Econo-
mía y Empresas el gerente
de la Agrupación de Empre-
sarios de la Construcción y
Afines de la Provincia de To-
ledo, David Rodríguez, aña-
diendo que "de esta forma la
entidad financiera tan sólo
asume el riesgo de lo que va
entregando a la promotora
y no de la totalidad de la lí-
nea de crédito abierta para
el desarrollo de la promo-
ción, mientras que el parti-
cular dispone, en todo caso,
de la totalidad del préstamo
en el momento de la escri-
tura".

“Por todo ello -continúa-
el debate sobre los privile-
gios de los constructores so-
bre el resto de ciudadanos
en relación con la dación en
pago es completamente es-
téril e interesado, además
de no obedecer a la realidad”.

promotores, ya que a dife-
rencia de lo que ocurre con las
familias su responsabilidad
es limitada y, por consi-
guiente, pueden ceder las vi-
viendas a la entidad financie-
ra y empezar de cero.

No en vano, la mayoría de
los inmuebles que se han que-
dado los bancos y cajas de aho-
rros proviene de empresas y
no de personas. Circunstan-
cia  ésta que, precisamente,
está siendo esgrimida como
uno de los grandes agravios
comparativos de la banca con
las miles de personas que tie-
nen la espada de damocles del
desahucio sobre sus espaldas. 

Alejado de la realidad
Un argumento ante el que los
promotores y constructores
responden de forma contun-
dente, asegurando que se tra-
ta de dos tipos de dación en
pago que no admiten compa-

El aumento del desempleo y
el repunte del euribor han au-
mentado las dificultades fi-
nancieras de muchas fami-
lias, hasta el punto de que cada
vez son más las que no pue-
den hacer frente a las cuotas
hipotecarias contratadas con
su entidad financiera. No en
vano, sólo durante el tercer
trimestre del año doscientas
veintiuna personas físicas sin
actividad empresarial (ocho
en Castilla-La Mancha) deci-
dieron declararse en concur-
so de acreedores ante la inca-
pacidad de hacer frente a sus
pagos.

Una situación extrema que
para un número cada vez ma-
yor de plataformas de consu-
midores y de agentes sociales
y económicos podría evitarse
impulsando la dación en pago

o transmisión al acreedor o a
los acreedores del dominio de
una cosa (en este caso la vi-
vienda) en compensación de
una deuda. Y no sólo porque
permitiría al deudor amino-
rar de una forma considera-
ble los gastos financieros que
soporta, sino también porque
aligeraría los juzgados espa-
ñoles de procesos concursa-
les, al no ser necesaria la in-
tervención de los jueces sino
de los registradores mercan-
tiles. 

Pues bien, a pesar de estas
ventajas y de que la ley no lo
prohíbe, la dación en pago si-
gue siendo una utopía en
nuestro país para los parti-
culares, aunque no para los

Los promotores no se consideran
unos privilegiados de la banca
Los particulares disponen de la totalidad del crédito  en el momento de la escritura, mientras que el
empresario va disponiendo del dinero conforme va ejecutando la promoción

Los constructores también sufren los efectos de la crisis con toda su crudeza.
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RESPONSABILIDAD
El empresario

responde con todo el
producto existente

cuando decide
entregar las llaves

CONSTRUCTORES
Consideran que el
debate que se está

generando es
completamente

estéril
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“Las TIC son dos campos absolutamente
imprescindibles en el ámbito
empresarial, de la venta y los negocios”
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Fereco

■ ■ Desde la Federación Re-
gional de Empresas Cons-
tructoras de Castilla-La
Mancha (Fereco) se asegura
que las empresas del sector
también se ven seriamente
afectadas cuando la enti-
dad financiera acepta la da-
ción en pago, ya que tienen
que responder con toda la
promoción iniciada cuando
únicamente está pendiente
un porcentaje del préstamo
suscrito. 
■ ■ En relación con la posibi-

lidad de que entregar la vi-
vienda por parte de los par-
ticulares pueda servir para
resarcir la deuda hipoteca-
ria con la banca, desde la
patronal castellano-man-
chega se asegura que sería
una medida que dificultaría
aún más el crédito, ya que
con casi toda seguridad se
reduciría el porcentaje con-
cedido sobre la tasación
efectuada, dificultando con
ello que una familia pueda
comprar una vivienda.

Menos crédito a particulares
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